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< periííífico te publica todot 
. áia% escepln lot domingos, y te suscribe 

« l O r i , al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, w**> 
mero 10. cuarto bajo. ~ 
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las ar lientas, avisos y reclamado -
nes se remitirán d la redacción, esta» 
Mecida en ta misma impronta de Púa. 
francas de porte, sin cuyo requisito na 
te recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

C O N T I N U A E L R E G L A M E N T O P A R A L A O R G A N I Z A C I O N ^ 

D E L R E A L C U f c R P O DE G U A R D I A S A L A B A R D E R O S . 
• . 

. Haberes y gratificaciones. 

Art. i r . El comandante general disfrutará el 
sueldo liquidó anual'(le 108,000 rs., y el segun
do comandante el de 5'4»ooo rs. , también l í q u i 
dos anuales. 

Art. í a . Los oficiales mayores y menores y 
fas demás 'clases de este cuerpo gozarán c|e los 
su elífos que respecto de cada uno se es presa a á 
continuación: 

E M P L E O S . H A B E R I N T E G R O . 

**** ' 
1. • 

• • • 

• m 7 
Capitán 
Teniente. . • . 
Ayudante primero. 
^Ayudante segundo. • 
Alférez primero. • 
Alférez segundo. • 
Secretario ayudante de órdenes . 10,800 

l$0m . iq ; 

i 4»4°° 
1 3 , 1 0 0 

*8 

Capellán. 6,000 

Médico-cirujano. • . . . • i 4 4 ° o 
Sargento primero. • . . . . J 0 , 8 0 0 . , 
Sargento segundo. . . . . 6,600 
Cabo. • . • , 5,4oo 
Guardia. • • • • • • • *»5*0 
Tambor. . . . . . . . a,5aó 
Músico mayor. . . . . . 5,o4o 
Músico. * . . « « • • • a,880 1 

, , Maestro armero. • • . . • 1,980 , 
Criado. • • • • • « . . a,5ao 

Art. i 3 . Se abonarán al cuerpo de alabarde
ros anualmente por razón de agencias 3ooo rea
les v n . , cuya cantidad será distribuida en la 
forma siguiente: 1368 al 'habilitado, 1088 af 
primer ayudante en subsanacion de los gastos 
de oficina, y 544 a* ayudante segundo para los 
que son peculiares de sus funciones. 

Art. 14. Igualmente se abonarán al propio 
cuerpo por razón de gran masa, sin des
cuento de ninguna especie, 4 1 rs. y a 4 mará ve* 
dis mensuales por cada una de las plazas de 
sargentos, cabos, guardias, tambores, músicos y 
criados, con lo cual se atenderá esclusivamente 
al gasto de vestuario, á uo ser que en casos i m 
previstos hubiese qne cargar á este fondo algu
na pequeña cantidad, para lo que será indispen
sable mi real autoi izacion. 

Ascensos. 

1 Art. 15. Todas las vacan t«s de segundos' aU 



«Veces que ocurran en esté ciíerpófce rcetnpWJ \ que sea «eir junta, t b m p u é s t a del comandante 

segundos comandantes bien se hallen en ejer
cicio ó bien en si tuación de reemplazo, siempre 
que cuenten en uno y otro caso dos años al me- J 
nos de ant igüedad en su empleo efectivo. 

Las vacantes de los primeros a l féreces , te 
nientes y capitán** sie erarán, la mitad al ascenso 
y riguiosata^%ü<Áa4 <fe |pv.qjfc¡ífes mayores £ 
del euer|ttvy la otra mitad se reemplazará c o n . < 
individuos del ejército qué en el erapleo «análo
go al que pasan á ocupar tengan dos años de an* 
t igüedad en su empleo efectivo. 

Los ayudantes estarán intercalados en l a es
cala de sus respectivas clases para los ascensos 
que les corres pondanf p^bvey^udose t u s ^ e m 
pleos entre los tejientes y primeros alí iceces d e 
este cuerpo. 

Los guardias alabarderos ascenderán á ca
bos por elección, los cabos optarán á* sargentos 
segundos por ant igüedad , y ios sargentos se
gundo ascenderán á sa rgentos prim eros por elec-
cion. 

Para»llevar á efecto cuanto queda prevenido 
en los párrafos anteriores hab rá las escalas de 
ant igüedad correspondientes, una de ta clase de 
oficiales mayores, y otro de la de los menores. 

Todas las propuestas las formará el coman» 
dante general.y las. dirigirá á mi secretario de 
estado y deL despacho de la guerra : las que 
correspondan- á los oficiales mayores y menores 
del cuerpo se harán en relación-, y las que per
tenezcan al ejército se me consul tarán en terna; 
y a fin de asegurar la elección en los casos que 
esta deba tener lugar , los inspectores y direc
tores de las armas facilitarán al comandante ge
neral las hojas de servicios, informes y antece
dentes que les pida con el* referido, objeto; eu el 
concepto de que los oficiales del ejército que 
entren á servir en este cuerpo, se colocarán los 
úl t imos en la clase en que ingresen. 

L a ant igüedad para el ascenso y servicio de 
los oficiales mayores y menores se en tenderá 
desde el dia de la fecha del real despacho ú o r 
den en que yo tes hubiese couferido el empleo 
en el cuerpo. 

Ar t . i o . .Para la elección de sargento prime
ro y cabo, dé que trata el articulo anterior, el 
primer ayunante, previamente asegurado de la 
suficiencia y «lemas circunstancias de todos (os 
sargentos segundos de alabarderos, estenderá en 
relación nota conceptuada de cada uno de ellos 
P P * e4,ófli*p..d« su .a^úguedad; y es tatuada 

general, del segundo general, de los x*piuiuts 
de compañía y del espresado primer ayudante, 
calificándose de este modo en orden de prefe
rencia los que merezcan ser ascendidos, el co
mandante general me p r o p o n d r á tres para cada 
vacante que ocurra por conducto del secretario 
del despacha de la guerra, y al que sea elegido 
para licuarla se le espedirá el correspondiente 
seat/despacho.. . « 
i Érf^i'j. Para el destino desecn r t a r ío y ayu
dante de órdenes del general comandante, me 

J p r o p o n d r á el mismo é n t r e l o s capitanes del ejér
cito al que en su concepto lo merezca por sus 
circunstancias, el cual conservará su asiento y 
ant igüedad en el arma á que pertenezca, para 

I *>£*tt> % afeaseis que le cocresfiondau. 

Casamientos. 

Art. 18. Los oficiales mayores y menores de 
este real cuerpo estarán sujetos, para contraer 
matrimonio, á las mismas reglas y requisitos 
prevenidos para los del ejército según sus gra
dos, y los guarr|{ias alabarderos se arreglarán á lo 
dispuesto en las reales ,órdenes vigentes. 

Hospital. 
r i Tí 

Art . i g . Los guardias alabarderos que por 
razón de sus dolencias tengan que pasar á los, 
hospitales militares, si fuesen graduados de ofi
ciales, serán tratados como estos y colocados en 
la misma sala que ellos, y los que no lo fuesen 
serán considerados como sargentos distinguidos 
del ejército. A unos y á otros se les descontarán 
las dos terceras partes de su haber, según se ha 
practicado antes de ahora. 

Ar t . ao. C o n t i n u a r á n asimismo como hasta 
aqui los guardias alabarderos en el goce de las 
camas del hospital del Bu en-suceso, que señala, 
el reglamento de este real, establecimiento, sin 
sufrir por esto descuento n i gravamen alguno. 

Retiros y premios. 

Art . t t . Los oficiales mayores y menores de 
este real cuerpo op ta rán á los retiros señalados 
á los gefes y oficiales del ejército en la ley v i 
gente. 

Art . a \ . Todo guardia alabardero que,hu
biese cumplido seis años en su clase sin tacha 
alguna eu su conducta ob tendrá el grado de 
subteniente de infaiiteria, y el de teniente el 



que cumpliere diez en ia propia forma, .cuyos 
grados se declaran empleos efectivos para* dis
frutar el sueldo de retiro que les corresponda 
por sus años de servicio; y los individuos, que 
por falta de tiempo no pudiesen aspirar al pre
mio señalado á dichos plazos, ob tendrán el reti
ro correspondiente al sargento primero de i n 
fantería. En Los casos espresados el general co
mandante pasará á la secretaría del despacho de 
la guerra la propuesta con inclusión de las ho
jas de servicios de los interesados, para que se 
espidan los competentes reales.despachos. 
. . Art , a3. Los guardias alabarderos, desde su 
entrada en el cuerpo, cesarán de tener derecha 
á premios de constancia, eseepto los que señala 
ej articulo anterior; pero ínter in no obtengan el 
empleo de oficial efectivo, conservarán Jos que 
hubiesen alcanzado antes de su entrada en el 
cuerpo. 

Art . ?4- Los tambores optarán por sus años 
de servició» ó cuando se inutilicen por algún 
accidente en función de é l , á los mismos retiros 
señalados á sus respectivas clases en el ejército. 
¡ m * 

Í Servicio á palacio y honores. 

Art . 25. E l comandante general del cuerpo 
tomará, el santo de mi real persona , y lo. dará 
al oficial mayor del mismo que esté de servicio, 
ál ayudante de semana y al gefe de parada, en 
él concepto de que por su destino le correspon
de el mando de todas las tropas que están de 
servicio en el real palacio interior y eslerior-
roente, según asi estaba prevenido en la orde
nanza de 1792 respecto á los capitanes del an
tiguo real cuerpo de guardias de corps. 

Ar t . a6. Todos los dias entrará de guardia 
en palacio un oficial mayor de alabarderos, y 
acudirán á su cuarto los ayudantes de las tro
pas de servicio esterior para recibir las órdenes 
correspondientes*. 

Ar t . 37. E l oficial mayor entrante recibirá 
del saliente las instrucciones de cuanto hubiere 
de ejecutarse en dicha guardia; el libro de or
den de la sala, las llaves-de palacio, si estuvie
ren á su cargo en defecto del comandante ge-
geral, y los demás efectos que sean pecualiares 
en aquella sala. 

Ar t . a8. Entrará diariamente de guardia en 
m i real palacio la fuerza que el general coman
dante Juzgue oportuna, mandada por un sar
gento primero ó sargento segundo en' cada 
puesto, y será gefe de todos ellos un oficial ma

yor, que se relevará por otro de su clase á lá 
misma hora que el resto de la fuerza, y de é» 
recibirán lá orden, y el santo, los comandantes 
de guardia. 4 

Art. 29. Cuando alguna de las reales.perso* 
ñas. saliere de palacio, el oficial mayor, irá á su 
inmediación, desde La antecámara basta, que t o 
me el coche; y si saliese á. pié, no llevando es-, 
colta, cont inuará acompañándola , asi como el 
zaguanete. 

Art . 3o. Se nombra rá diariamente un sar
gento que desempeñe las funciones que tenían 
anteriormente los garzones de guardias de Corps, 
el que deberá hallarse al pié de la escalera; 
del real palacio con anticipación á m i salida y 
entrada, á fin de recoger los memoriales, que s* 
me dirijan,, y entregarlos donde corresponda. • 
... Art . 31. E l sargento comandante de la guar« 
dia de palacio como dependiente en todo lo quo 
corresponde á este servicio del comandante ge
neral ó del segundo general en su caso, y del 
oficial mayor de servicio, les- dará parte por es
crito á la hora de la retreta de las. novedades 
que hubieren ocurrido en la guardia que está á 
su cargo y en los puestos que de ella dependen, 
y lo repetirá igualmente en la .mañana siguiente 
respecto á las novedades ocurridas durante l a 
noche. 

Art . 3a. Los guardias entrante y saliente 
subirán y bajarán, la escalera al paso regular» 
precedidas de la banda de música y tambores, y 
el relevo se hará á la hora que designe el co* 
mandante general. E l cuerpo de guardia de ala* 
barderos será el mismo que estaba señalado á 
los guardias de Corps» 

Art . 3 3 . Cada comandante de puesto llevará 
una lista, de los individuos que están bajo su in* 
mediato mando, y el de la guardia principal una 
general de todas para entregarla al oficial ma
yor que estuviere deservicio en palacio. 
• Art . 34» Para las horas de comer y de cenar 
el sargento gefe inmediato de toda la fuerza-, fié 
servicio, en proporción de aquella, permitirá* fci 
saudade una parte de los individuos de la guar
dia por el tiempo preciso; y asi que vuelva esta, 
dispondrá que salga sucesivamente la restante 
procurando que queden siempre las tres Cuar
tas partes de la fuerza, sin que falte nunca di* 
eho gefe ó su inmediato. • 

Art . 35. Cuando Y o ó el heredero del trono 
pasare por las salas de palacio dará el centinela 
la voz de -á las armas*, á cuya voz la guardia se 
formará para hacer los honores de ordenanza. 



L o mismo se p rac t i ca rá cuando pasase alguna 
otra persona t*á\.« i < -*> • 
. Ar t . 36. Cuando Y o pasase por el cuerpo de 
guardia me acompañará uu zaguanete de seis 
guardias alabarderos á derecha é izquierda con un 
sargento, segundo de ella á retaguardia. S i fuese 
«1 inmediato heredero del trono cuatro, y si a l 
guna otra persona real dos. Con la anticipación 
debida á la hora en que Y o salga de palacio, y 
precedida la orden del oficial mayor de servicio 
dispondrá el comandante de la guardia que otro 
sargento segundo vaya con el n ú m e r o de indi
viduos que está determinado á establecer un 
zaguanete en la escalera. J 

Art . 37. Si las demás personas reales salie
sen de palacio á distinta hora de la eu que Y o 
lo baga, el comandante de la guardia enviará á 
sos cuartos el zaguanete correspondiente'para 
que les acompañen . 

(Se continuará-) 
e 
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GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

L o s alcaldes de los pueblos de esta provincia 
de p resen ta rán precisamente del i . ° al 10 del 
p róx imo mes de enero en la delegación de es té 
gobierno político para liquidar con el comisio* 
fiado la cuenta del año presente correspondien
te á los documentos de protección y seguridad 
públ ica entregando el importe de los espendi
dos y devolviendo los sobrantes. Madrid*29 de 
diciembre de 1845.—Fermín Arteta. 

Habiéndome manifestado el editor del Bole
tín oficial de esta provincia que muchos ayuu-
a mientos de los pueblos de la misma no han 
satisfecho aun cantidad alguna por la suscricion 
á dicho per iódico en el presente año , siu em
bargo de estar obligados á pagarla por trimes
tres vencidos; prevengo á los que se hallen de
biendo el todo ó parte de la referida suscricion, 
que inmediatamente y sin dar lugar á otra pro* 
videncia satisfagan sus respectivos descubiertos 
en la redacción, sita en esta corte calle de Cape
llanes, í u u í ü . 10. Madr id 10 de diciembre de 
\%t\$¿—Fermín Arteta. 

T E NO OtfICIAL. 10 
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6?| ANUNCIOS. 
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3 01 

íento constitucional de la Tilla de 
Tc^^ loAdné^ t i ace saber á todos sus vecinos y 
haceTittaTTe ŝ forasteros poseedores de fincas, cen* 
Sos ó cualquiera carga permanente, que en e l 
preciso t é rmiuo de quince dias, contados desde 
lar publicación de este anuncio, presenten re la
ciones juradas en su secretar ía , para la valua
ción de la riqueza sujeta á la contr ibución que 
gravita sobre* bienes inmuebles, cultivo y gana
dería eu ei a ñ o de 1846. ' 1 

• 

. 4 r-

Uíl 

1 1 4 
> . . . . . 

E l dia 22 del corriente fue encontrado en 
las inmediaciones del lugar de Getafe* un caba
llo negro con lunares en el costillar. La persona 
que lo hubiese perdido podrá acudir á la secre
taría de ayuntamiento del mismo, donde le será 
entregado acreditando su legitima pertenencia. 

m 

E l ayuntamiento constitucional de Costada 
hace saber á todos sus vecinos y hacendados 
forasteros poseedores de censos, foros ó cua l 
quiera otra carga permanente, que en el preci
so t é rmino de ocho dias contados desde la p u 
blicación de este anuncio presenten relaciones 
juradas en su secretaría, para practicar el repar
timiento de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año próximo de 1846; en inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que baya 
lugar cou arreglo á la ley. 

M E R C A D O . * " ' 
1 

Madrid 3o de diciembre. 

Trigo.de 28 á 3a i /a rs. fanega. 
Cebada de 1 5 a 161/a id. id . 
Algarrobas de.ai á a a id . id. 
Aceite de 5o á 5-a rs. arroba. 
Id . filtrado á 56 id. id. 

1 
V . M A D R I D : imprenta de D.J&JLHÜBL Pitá. 
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